
Política de inscripción 

 
Pagosa Peak Open School da la bienvenida a todos los estudiantes y reconoce la diversidad 
como una virtud. PPOS prohíbe la discriminación por motivos de raza, credo, color, sexo, origen 
nacional, religión, orientación sexual, ascendencia, discapacidad o necesidad de servicios de 
educación especial. Esta política de inscripción está diseñada para cumplir con los requisitos de 
C.R.S. n.o 22-30.5-104(3), asegurando el acceso a la escuela para todos, desde estudiantes 
académicamente de bajo rendimiento hasta estudiantes excepcionales, e incluyendo 
estudiantes con necesidades especiales. Esta política de inscripción también está destinada a 
cumplir con las pautas federales para recibir fondos federales para startups. 

Los estudiantes ahora inscritos tienen prioridad para la inscripción del año siguiente. A partir de 
enero, los padres, tutores o custodios legales de los estudiantes que ahora asisten al debe 
declarar sus intenciones de regresar a la escuela en el próximo año académico. Este sitio web 
publicará un aviso a los padres/tutores legales de la necesidad de devolver las formularios de 
intención de volver a inscripción. El último día en que se aceptará los formularios de intención 
de volver a inscripción es el 26 de febrero. Será responsibilidad del padre/tutor legal a devolver 
los formularios de intención de volver a inscripción antes de esta fecha. Será responsabilidad 
del padre/tutor legal devolver la intención de volver a inscribir los formularios antes del último 
día laborable de febrero. 

El primer día laborable de marzo, el Director de la Escuela o designado determinará el número 
de espacios disponibles para los nuevos estudiantes en cada nivel de grado para el próximo año 
académico. Si hay más solicitantes para los puestos que los lugares disponibles, el director de la 
escuela realizará una lotería. La prioridad para los puestos disponibles de Kindergarten a octavo 
grado se asignará a los siguientes grupos: 

o Hijos de Familias Fundadoras, definidos como: Niños de miembros de la Junta cuyas 
familias completaron al menos de 200 horas de voluntariado para la escuela desde 
enero de 2017. 

o Hijos de empleados de la escuela de tiempo completo (Director Escolar, Asesores, 
Personal) 

o Hermanos de estudiantes de Pagosa Peak que regresan 

1. Si haya más hermanos de estudiantes PPOS que vacantes de inscripción para un 
grado determinado, la inscripción se ofrecerá por selección aleatoria desde 
dentro de este grupo de prioridad para el nivel de grado afectado. 

2. Cualquier niño(s) que viva en el mismo hogar o con un(os) padre(s) común(es) o 
tutor(es) legal(es) en hogares separados será considerado hermanos de los 
estudiantes que regresan de Pagosa Peak. Incluye a los niños que se convierten 
en hermanos por matrimonio o adopción. Cualquier hermano nacido mientras 
de un estudiante está inscrito puede retener el estatus incluso si el estudiante 
original se gradúa de Pagosa Peak antes de que el hermano llegue a 
Kindergarten. 

o Todos los residentes del distrito en la lista de inscripción 



o Todos los residentes no distritales 

La combinación de hijos de los miembros de la Junta y empleados de Pagosa Peak a tiempo 
completo no excederá del veinte por ciento (20%) de la población total de matriculación escolar 
en un año determinado. Si estos dos grupos superen el veinte por ciento (20%) límite de la 
población total, se dará prioridad a: 

o Hijos de Familias Fundadoras, definidos como: Hijos de Miembros de la Junta cuyas 
familias hayan completado al menos 200 horas de voluntariado para Pagosa Peak Open 
School dos semanas antes de la lotería. 

o Hijos de empleados a tiempo completo (Director Ejecutivo, Asesores, Personal) 

Elegibilidad y proceso de la lotería 

o Antes de inscribirse en la lotería, se recomienda encarecidamente a los padres 
interesados y a los tutores legales de los estudiantes potenciales que asistan a un Taller 
Informativo. Estos talleres proporcionarán una visión general de los valores 
fundamentales, la cultura y el clima de PPOS, ya que se aplica al desarrollo infantil, el 
contenido académico del plan de estudios y detalles sobre PPOS y el proceso de 
inscripción. Las fechas, horarios y lugares para los talleres se anunciarán en este sitio 
web y en los medios de comunicación locales. 

o Las familias que deseen ser consideradas para la lotería también deben completar un 
formulario de inscripción para el último día laborable de febrero. Los formularios de 
inscripción se pueden enviar por correo electrónico a 
hello@pagosapeakopenschool.org, se envían por correo a 7 Parelli Way, Pagosa Springs, 
CO 81147, o se entregan en la oficina de recepción de la escuela. El Asistente 
Administrativo compilará una base de datos de todas las familias con formularios de 
inscripción completados para asegurar su inclusión en la lotería. 

o La colocación en una programa es prescrita por la edad del estudiante a partir del 15 de 
septiembre para los estudiantes que ingresan al Jardín de Infantes de Tiempo de 
Kindergarten o al 1er Grado el próximo año académico. Si el estudiante entrante se está 
inscribiendo para el 2o al 8o grado, se le colocará en el nivel de grado que corresponde 
al nivel de grado que estaría ingresando en su antigua escuela. 

o La lotería se llevará a cabo desde el nivel de grado más alto con los lugares disponibles 
hasta los lugares de Kindergarten. A medida que se sacar un nombre, todos los 
hermanos más pequeños de ese estudiante tendrán prioridad para sus niveles de grado 
respectivas. 

o Después de que la lotería haya llenado los puestos disponibles para cada nivel de grado, 
los estudiantes restantes serán colocados en una lista de "orden sacada" que se 
convertirá en la lista de espera para las vacantes que puedan surgir en el próximo año 
académico. Cada lista de espera de lotería permanecerá activa durante un año 
académico. Para participar en la lotería del año siguiente, los padres/tutores deben 
indicar que quieren que su hijo sea considerado para esta lotería, y deben actualizar su 

mailto:hello@pagosapeakopenschool.org


formulario de inscripción al entrar en la oficina de la escuela y completar el papeleo 
apropiado antes del último día laborable de febrero. 

o Cualquier estudiante potencial al que se le ofrezca un puesto y se niegue la colocación 
perderá todos los puestos de lotería para ese estudiante potencial. Los estudiantes 
pueden volver a solicitar la lotería al día siguiente; sin embargo, sus nombres se 
colocarán al final de la lista de espera compilada. 

o Después del 1 de octubre de cada año, la decisión de aceptar o no la inscripción 
adicional de estudiantes sería determinada por el Director de la Escuela. 

Fechas de la lotería 
La lotería se llevará a cabo el primer miércoles de marzo, a menos que se anuncie lo contrario, 
para los puestos disponibles en el próximo año académico. Las familias interesadas en incluir a 
sus hijos en la lotería deben haber completado los formularios de inscripción presentados al 
Gerente de la Oficina (o a un miembro de la Junta en el año uno) después del último día 
laborable de febrero. Los padres/tutores legales cuyos hijos sean seleccionados en la lotería 
para los puestos disponibles en el próximo año académico serán notificados el mismo día por 
teléfono de la selección de su hijo(s). Si no se puede contactar a los padres/tutores el mismo 
día, el gerente de la oficina continuará intentando una notificación verbal para los próximos 
cuatro (4) días. Si no se alcanza a los padres/tutores legales durante ese tiempo, perderán la 
posición de sus hijo(s) en la lotería, y los nombres de sus hijo(s) se colocarán al final de la lista 
de espera. Se proporcionará una notificación en español a aquellos padres/tutores legales que 
hayan indicado una preferencia en el idioma español. Pagosa Peak debe recibir una 
confirmación verbal de la intención de inscribir a cada estudiante seleccionado antes de cinco 
(5) días hábiles después de la lotería y la notificación, y los padres/tutores legales deben 
completar un Paquete de Inscripción dentro de los diez (10) días después de la lotería y la 
notificación. 

Si una familia no responde a la notificación de lotería después de cinco (5) días hábiles, se 
retirará el nombre de su hijo y ese lugar disponible se ofrecerá al niño en la parte superior de la 
lista de espera. Si un puesto en la escuela está disponible del primero de agosto primero o el 
primero de octubre, los padres / tutores legales con niños en la lista de espera tendrán dos (2) 
días después de la notificación verbal para a notificar a Pagosa Peak de la aceptación de esos 
puestos. PPOS intentará contactar con los padres/tutores legales durante dos (2) días solo 
durante este período de tiempo. Es responsibilidad de los padres/tutores legales de un 
estudiante potenciál mantener la información de contacto con la escuela. 

Lotería de Kindergarten 

o Pagosa Peak ofrecerá kindergarten de día completo. El jardín de infantes de día 
completo se considera "mejor práctica" para los niños inscritos en el programa. Sin 
embargo, una familia puede elegir una opción de jardín de infantes de medio día. 

o Todos los estudiantes de Kindergarten serán evaluados por preparación académica y 
social antes de que se les permita ingresar al grado uno. 



Lotería ponderada 

 
Subconjuntos de estudiantes: Se permitirá que las siguientes categorías de estudiantes 
participen en una lotería ponderada (según la sección 1115(b)(2) de la ESEA): 

o Estudiantes económicamente desfavorecidos (por ejemplo, estudiantes elegibles para 
almuerzos gratuitos o a precio reducido) 

o Estudiantes de Inglés 

o Estudiantes sin hogar 

1. Cantidad de pesos: Cada uno de los tres grupos se introducirá en la lotería tres veces. Si 
Pagosa Peak tiene alguna porción de la población menos de 15% de la población del 
distrito, la Junta ajustará la lotería para ayudar a abordar la demografía de la escuela. 

2. Razones por la cantidad de peso: La demografía estatal demuestra que estos tres 
grupos muestran tasas más bajas de estos estudiantes que asisten a escuelas chárter; 
por lo tanto, hay una necesidad de reclutar e inscribir estudiantes de estas categorías. 
PPOS está comprometido con la misión de promover los lazos culturales y la conciencia 
de la comunidad y cree que nuestra población estudiantil debe representar a nuestra 
población comunitaria. Con el fin de proporcionar una sección representativa de la 
comunidad, debemos sopesar los tres subconjuntos mencionados de los estudiantes 
con el fin de lograr una población estudiantil diversa y auténtica. 

3. Proceso: Los solicitantes indicarán si califican por cualquiera de los tres subconjuntos 
durante el proceso de solicitud/inscripción. El personal de la escuela puede necesitar 
ponerse en contacto con los solicitantes y/o autorizador para obtener información 
adicional y específica sobre los criterios para los tres subconjuntos de estudiantes. Una 
vez que los solicitantes son identificados y confirmados para calificar por cualquiera de 
los subconjuntos, por el personal de la escuela, esas solicitudes serán fotocopiadas dos 
veces (para hacer un total de tres solicitudes para cada estudiante). Las tres solicitudes 
recibirán tres números de lotería diferentes cuando se reciban (solo para fines 
organizativos de lotería). Las tres solicitudes y tres números de solicitud se colocarán en 
el proceso de lotería (como se describe a continuación). Los solicitantes en los tres 
subconjuntos tendrán dos oportunidades más que otros solicitantes de ser sacados de la 
lotería. 

 


